
30886 REAL DECRETO 3169/1982, de 12 de noviembre, por 
el que se prorroga el plazo contenido en el artícu
lo único del Real Decreto 1750/1980, de 31 de julio.

El Real Decreto mil setecientos cincuenta/mil novecientos 
ochenta, de treinta y uno de julio, prorrogaba el plazo conte
nido en las Disposiciones transitorias dos y tres del De
creto dos mil doscientos cincuenta y nueve/mil novecientos se
tenta y cuatro, de veinte de julio, hasta el límite señalado en 
la Disposición final quinta dos del Real Decreto mil ochenta 
y seis/mil novecientos setenta y siete, de trece de mayo, debido 
a que subsistían las razones que motivaban la contratación 
del Profesorado a que se hace mención en las citadas Dispo
siciones transitorias dos y tres del Decreto dos mil doscientos 
cincuenta y nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de veinte 
de julio.

Dado que persiste la misma situación, se hace preciso pro
rrogar el límite temporal establecido en el Real Decreto mil 
setecientos cincuenta/mil novecientos ochenta, de treinta y uno 
de julio.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, de conformidad con lo previsto en las Disposiciones 
finales primera y segunda de la Ley catorce/mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, a propuesta de los Ministros de 
Hacienda y de Educación y Ciencia, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día doce de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único—Se prorroga el plazo contenido en el artícu

lo único del Real Decreto mil setecientos cincuenta/mil nove- 
ciento ochenta, de treinta y uno de julio, durante el curso aca
démico mil novecientos ochenta y dos/mil novecientos ochenta 
y tres.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

30887 CORRECCION de errores del Real Decreto 2609/ 
1982, de 24 de septiembre, sobre evaluación y de
claración de las situaciones de invalidez en la Se
guridad Social.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 250, de 19 de octubre de 1982, páginas 28728 
y 28729, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 9.°, punto 2, donde dice: «... serán inmediata
mente ejecutadas, ...», debe decir: «... serán inmediatamente eje
cutivas, ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

30888 ORDEN de 10 de noviembre de 1982 por la que se 
estructura el Servicio de Orientación Educativa y 
Profesional en el Patronato de Promoción de la For
mación Profesional.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 2889/1980, de 21 de noviembre, sobre regu

lación de los Institutos de Psicología Aplicada, que han pesado 
a denominarse Institutos de Orientación Educativa y Profesio
nal, señaló, como, función propia de estos Institutos, la reali
zación de las tareas de orientación educativa y profesional a 
que se refiere la legislación vigente en los Institutos de Bachi
llerato y de Formación Profesional, en colaboración con el 
Profesorado y personal técnico de estos Centros, disponiendo, 
en su artículo 3.º, la integración orgánica de dichos Institutos 
en el Patronato de Promoción de la Formación Profesional, en 
cuyo presupuesto venían figurando desde el ejercicio económi
co de 1957.

En virtud de esta adscripción orgánica, el citado Real De
creto modificó los artículos 12 y 18 del Decretó 2889/1974, de 
13 de septiembre, estableciendo que la estructura del Patronato 
estará constituida por los órganos de gobierno, la Secretarla 
General y los Institutos de Orientación Educativa y Profesio
nal, y que la coordinación administrativa de estos Institutos se 
realizará a través de un Servicio de Orientación Educativa y 
Profesional, adscrito a la Secretarla General del Patronato.

La complejidad de las funciones administrativas que debe
rán desarrollarse para normalizar la situación de los citados 
Institutos —elaboración de sus plantillas orgánicas, clasifica
ción de su personal, actualización de sus retribuciones, etc.— 
exige estructurar el mencionado Servicio de Orientación Edu
cativa y Profesional, por lo que, en aplicación de lo dispuesto 
en la disposición final primera del Decreto 2689/1974, se dicta 
la presente Orden, previa aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, conforme a lo dispuesto por el articulo 130.2 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.º El Servicio de Orientación Educativa y Profe
sional, al que se refiere el artículo 18 del Decreto 2689/1974, de 
13 de septiembre, modificado por el Decreto 2689/1980, de 21 de 
noviembre, tendrá las siguientes funciones:

a) El estudio y coordinación de las tareas administrativas 
de los Institutos de Orientación Educativa y Profesional, como 
base de gestión y apoyo de sus actividades técnicas, formu
lando al efecto las propuestas de organización, racionalización 
y normalización que se estimen pertinentes a la Secretaría Ge- 
neral del Patronato.

b) La colaboración con el Servicio de Administración del 
Patronato en la confección del proyecto de presupuesto de in
gresos y gastos del Organismo, en cuanto se refiere a la sec
ción segunda, que integra a los Institutos de Orientación 
Educativa y Profesional, así como respecto a la gestión de los 
créditos consignados en dicha sección del presupuesto.

c) El estudio y propuesta de las plantillas orgánicas de 
los Institutos de Orientación Educativa y Profesional y la co
laboración con el Servicio de Asuntos Generales del Patronato 
en las tareas de gestión del personal, procurando la total re- 
gularización de la situación administrativa y económica de 
sus funcionarios.

d) Cualquier otra función que tienda al más perfecto fun
cionamiento administrativo de los Institutos de Orientación Edu
cativa y Profesional.

Art. 2.° El Servicio de Orientación Educativa y Profesional 
del Patronato constará de las siguientes Secciones:

— Sección de Recursos Económicos.
— Sección de Gestión de Personal.

Art. 3.° Para compensar el incremento de gasto derivado 
de la creación de las dos Secciones indicadas en el artículo 
anterior, se suprime el Gabinete de Estudios, con nivel orgá
nica de Sección, del Servicio de Asuntos Generales del Patro- 
nato, y, asimismo, queda extinguido el puesto de Jefe admi
nistrativo del Instituto Nacional de Psicología Aplicada y Psico- 
tecnia (hoy Instituto de Orientación Educativa y Profesional de 
Madrid), adscrito al Patronato. Dicho Patronato deberá elaborar 
al respecto la modificación de su plantilla orgánica.

Art. 4.° Por el Director general de Enseñanzas Medias, Pre
sidente del Patronato de Promoción de la Formación Profesional, 
se dictarán las instrucciones precisas para el desarrollo y cum
plimiento de la presente Orden, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

 Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1982.

MAYOR ZARAGOZA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Ordenación Educativa y Director
general de Enseñanzas Medias, Presidente del Patronato de
Promoción de la Formación Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

30889 ORDEN de 23 de noviembre de 1982 por la que se 
regula el procedimiento aplicable a la actuación 
de los Institutos Nacionales de la Seguridad So
cial y de Servicios Sociales para la evaluación y 
declaración de las situaciones de invalidez.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre, sobre eva

luación y declaración de las situaciones de invalidez en la Se
guridad Social dispone que las funciones que, de acuerdo con 
las normas de derecho transitorio del Real Decreto-ley 36/1978, 
de 18 de noviembre, vienen ejerciendo las extinguidas Comi
siones Técnicas Calificadoras, queden atribuidas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a los Institutos Nacionales de 
la Seguridad Social, de la Salud y de Servicios Sociales.

En relación con la indicada materia resulta procedente dic
tar las normas de aplicación y desarrollo que determinen el 
procedimiento a seguir para la actuación de las citadas En
tidades gestoras en el ejercicio de las competencias por ellas 
asumidas, de conformidad con el referido Real Decreto.

En su virtud, este Ministerio en uso de las facultades que 
le atribuye 1a disposición final segunda del Real Decreto ci- 
tado, ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
SECCION PRIMERA.—PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.º Norma general.
1. La actuación de las Direcciones Provinciales de los Ins

titutos Nacionales de la Seguridad Social y de Servicios So
ciales en el ejercicio de las funciones que les atribuye el Real



Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre, sobre evaluación y de
claración de las situaciones de invalidez en la Seguridad So
cial, se desarrollará en la forma y con arreglo al procedimien
to que se establece en esta Orden y en sus normas de desa
rrollo, siendo de aplicación en lo no previsto por ellas las 
normas procedimentales que rigen para las restantes prestacio
nes del sistema de la Seguridad Social.

2. Lo dispuesto en esta Orden sólo se aplicará a los expe
dientes tramitados al amparo de Convenios Internacionales en 
cuanto no se oponga a las normas contenidas en los mismos o 
en los acuerdos administrativos para su aplicación.

Art. 2° Competencia territorial.
1. Para el ejercicio de las funciones señaladas en los ar

tículos 2.° y 4.° del Real Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre, 
serán respectivamente competentes las Direcciones Provinciales 
de los Institutos Nacionales de la Seguridad Social y de Servi
cios Sociales de la provincia en que tenga su domicilio el in
teresado.

2. Si los interesados residiesen en el extranjero, la compe
tencia de tales funciones corresponderá a las Direcciones Pro
vinciales de. los respectivos Institutos de la provincia en que 
los causantes acrediten las últimas cotizaciones.

Art. 3.° Iniciación e impulsión del procedimiento.

1. La actuación de las Direcciones Provinciales de los Ins
titutos Nacionales de la Seguridad Social, de la Salud y de 
Servicios. Sociales en el desempeño de sus respectivas compe
tencias se iniciará de oficio o a instancia de parte interesada.

2. Iniciada la actuación de las Entidades gestoras, el pro
cedimiento se impulsará de oficio en todos sus trámites.

SECCION SEGUNDA.—INTERESADOS

Art. 4.° Concepto.

Se consideran interesados en los procedimientos regulados 
en esta Orden quienes, estando legitimados para ello los pro
muevan o los que sin haberlos iniciado puedan resultar afec
tados, en cuanto a sus derechos y obligaciones en materia de 
Seguridad Social, por la decisión que en los mismos se adopte.

Art. 5.° Legitimación activa.
Están legitimados para solicitar que se inicien los proce

dimientos regulados en esta Orden las personas naturales o 
jurídicas que, según la materia de que se trate, se señalan 
en la sección primera del capítulo segundo.

Art. 6.° Representación.

1. Los interesados podrán actuar ante las Entidades gesto
ras de la Seguridad Social por sí o por medio de represen
tantes.

2. Para formular reclamación y desistir de instancias en 
nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación 
mediante documento público, documento privado con firma no
tarialmente legitimada, o poder «apud acta» conferido ante el 
funcionario de la Entidad gestora que esté facultado para ello. 
Para los actos y gestiones de ,mero trámite se presumirá aque
lla representación.

CAPITULO II

Iniciación de la actuación de las Direcciones Provinciales del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social

SECCION PRIMERA.—SUJETOS LEGITIMADOS PARA INICIAR 
LA ACTUACION

Art. 7.° Invalidez permanente, lesiones permanentes no in
validantes y responsabilidad empresarial por falta de medidas 
de seguridad e higiene.

En materia de declaraciones de invalidez permanente en 
sus distintos grados, lesiones permanentes no invalidantes y 
responsabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad 
e higiene a que se refieren los apartados a), c) y f) del núme
ro 1 del artículo 2.º del Real Decreto 2609/1982, de 24 de sep
tiembre, la actuación de las Direcciones Provinciales del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social se iniciará:

a) De oficio, bien por iniciativa propia, bien a propuesta 
de otra Entidad gestora, o por comunicación de la Inspección 
de Trabajo.

b) A instancia del trabajador, presunto beneficiarlo de 
las prestaciones, o de la Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo, en su caso.

c) En los casos de declaraciones de responsabilidad empre
sarial por falta de medidas de seguridad e higiene, también 
podrán solicitar la iniciación de actuaciones las personas dis
tintas del trabajador presuntas beneficiarías de las prestacio
nes económicas que puedan ser objeto de recargo.

Art. 8.° Revisión de la invalidez permanente y prórroga del 
periodo de observación en enfermedades profesionales.

En materia de revisión de la invalidez permanente por agra
vación, mejoría o error de diagnóstico y de prórroga del pe
ríodo de observación en enfermedades profesionales a que se 
refieren los apartados b) y d) del número 1 del articulo 2.º del

Real Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre, la actuación de 
las Direcciones, Provinciales del Instituto Nacional de la Se
guridad Social se iniciará:

a) De oficio, bien por iniciativa propia, bien, a propuesta de 
otra Entidad gestora, o por comunicación de la Inspección de 
Trabajo.

b) A instancia de la Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo.

c) En los casos de revisión de la invalidez permanente, tam
bién podrán solicitar la iniciación de las actuaciones el traba
jador beneficiario y el empresario responsable de las presta
ciones o, en su caso, quienes de forma subsidiaria o solidaria
 sean también responsables de las mismas, y cuando se trate 
de la prórroga del período de observación de enfermedades 
profesionales, la Empresa colaboradora en la gestión de la in
capacidad laboral transitoria debida a dicha contingencia.

En todo caso, solicitud de prórroga del período de obser
vación en enfermedades profesionales deberá presentarse vein
te días antes de finalizar el período de observación de que se 
trate.

SECCION SEGUNDA.—FORMA DE INICIAR LA ACTUACION

Art. 9.° Invalidez permanente.
1. En materia de declaración de las situaciones de invali- 

rez permanente, las Direcciones Provinciales del Instituto Na
cional de la Seguridad Social iniciarán su actuación de oficio, 
o a instancia de la Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo 
en los supuestos siguientes:

a) Cuando reciban de la Unidad de Valoración Médica de 
Incapacidades de la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de la Salud, el dictamen médico a que se refiere el apartado a) 
del número 1, o, en su caso, el número 2 del artículo 3.° del. 
Real Decreto 2609/1982. de 24 de septiembre, en el que se es
time la probable existencia de una invalidez permanente.

b) En general, cuando la Entidad gestora o Mutua Patronal 
considere, por cualquier otro motivo, que el trabajador se en
cuentra en un estado que puede constituir una invalidez per
manente.

2. Cuando la actuación se inicie a instancia de una Mutua 
Patronal se procederá conforme a las siguientes reglas:

1.ª La Mutua Patronal, en el caso previsto en el apartado b)
anterior o tan pronto como el facultativo que haya asistido al 
trabajador durante la situación de incapacidad laboral transi
toria o de invalidez provisional entienda que deben cesar una 
u otra situación por declaración de invalidez permanente, so
licitará de la Unidad de Valoración Médica de Incapacidades 
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Salud 
el dictamen médico a que se refiere el apartado a) del núme
ro 1 de este artículo. Simultáneamente, procederá a instruir 
el expediente previo, y pondrá todo ello en conocimiento del 
trabajador afectado el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la iniciación de la indicada actuación.

2.ª En el expediente previo deberán contar, debidamente ad
verados, todos los datos que sean necesarios para la identi
ficación del trabajador y Empresa o Empresas en las que 
prestase sus servicios, y para el reconocimiento del derecho a 
la prestación, así como la profesión habitual del trabajor, su 
categoría profesional y función y descripción del trabajo com
pleto que realizase al producirse el accidente. Asimismo deberán 
acompañarse el parte de accidente de trabajo, el dictamen mé
dico de la Unidad de Valoración Médica de Incapacidades, la 
declaración de existencia o no de posibilidades de recupera
ción, acompañando, en caso afirmativo, el programa comprensi
vo de las medidas recuperadoras que se fijan al trabajador, así 
como copia de la comunicación a la Dirección Provincial del 
INSERSO sobre el resultado obtenido en la ejecución del pro
grama, y copia, en su caso, del acuerdo de la Mutua Patronal, 
en el que se estime probable la existencia de una invalidez per
manente, así como cuantos otros documentos que puedan facili
tar. a juicio de la Mutua Patronal, la actuación de la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

3.a Finalizada la instrucción del expediente previo, la Mutua 
Patronal remitirá a la Dirección Provincial del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social que sea competente el escrito de inicia
ción citado, y en el que hará constar sus datos identificativos, 
propuesta de resolución que formula y hechos y razones que 
sirvan de fundamento a la misma.

Dicho escrito irá acompañado del expediente previo y del 
dictamen médico de la Unidad de Valoración Médica de Incapa
cidades.

4.a El expediente previo será remitido a la Dirección Pro
vincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el plazo 
máximo de cinco días naturales, contados a partir de la fecha 
de recepción por la Mutua Patronal del dictamen médico de la 
Unidad de Valoración Médica de Incapacidades.

3. La actuación de las Direcciones Provinciales del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social se iniciará a instancia del tra
bajador, presunto beneficiario de las prestaciones, o a propuesta 
de la Inspección de Trabajo, cuando uno y otra entiendan que 
aquél se encuentra en una situación que puede ser constitutiva



de invalidez permanente y siempre que dicha actuación no haya 
sido iniciada, respecto de dicho trabajador, por el Instituto Na
cional de la Seguridad Social o Mutua Patronal.

El trabajador deberá presentar el escrito de solicitud ante 
la Entidad Gestora o Colaboradora que cubra la contingencia de 
que se trate.

Cuando dicha Entidad sea el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, éste procederá en la forma prevista en el capítulo 
tercero de esta Orden. Cuando se trate de una Mutua Patronal, 
actuará con carácter inmediato en la forma prevista en las 
reglas del número 2 de este artículo.

Art. 10. Lesiones permanentes no invalidantes.
En materia de declaraciones sobre la existencia de lesiones 

permanentes no invalidantes, la iniciación de las actuaciones se 
regirá por las normas previstas en el artículo 9.° para las de
claraciones de invalidez permanente, con la salvedad de que las 
referencias que en dicho artículo se efectúan a la invalidez per
manente se entenderán hechas a las lesiones permanentes no 
invalidantes.

Art. 11. Revisión de la invalidez permanente y prórroga del 
período de observación en enfermedades profesionales.

1. La solicitud de revisión de las declaraciones de invalidez 
permanente se presentará ante la Dirección Provincial del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, y en ella se harán cons
tar los datos relativos a la identificación personal del beneficiario 
y los demás que sean precisos para efectuar la revisión que 
se pretenda.

2. En el escrito de solicitud de prórroga del período de ob
servación en enfermedades profesionales, además de los datos 
identificativos de la Entidad Gestora o Colaboradora que haya 
iniciado el procedimiento, del trabajador y de la Empresa o 
Empresas en que se encuentre en alta, se hará constar la fecha 
en que se haya, iniciado el período de observación, posible enfer
medad profesional y razones que justifican la solicitud de prórro
ga. A la solicitud se deberá acompañar igualmente informe del 
Médico que tenga sujeto al trabajador a observación.

3. Cuando las solicitudes a que se refieren los números ante
riores sean realizadas por una Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, se harán constar, además, la profesión habitual del 
trabajador, con indicación de su categoría profesional, función 
y descripción del trabajo completo que realizase.

Art. 12. Responsabilidad por falta de medidas de seguridad 
e higiene.

 En la solicitud de declaración de responsabilidad empresa
rial por falta de medidas de seguridad e higiene deberá hacerse 
constar la determinación de la causa que justifique el aumento 
de las prestaciones, así como el porcentaje del mismo que se 
estime procedente. Además, en todo casó, se incorporará un 
informe de la Inspección de Trabajo en el que se especifiquen 
los hechos y circunstancias concurrentes en el supuesto plantea
do, la disposición infringida, la causa concreta de las enume- 
radas en el número 1 del artículo 93 de la Ley General de la Se
guridad Social que motive el aumento de la cuantía de las 
prestaciones y el porcentaje de éste que considere procedente.

CAPITULO III
Actuación de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacio

nal de la Seguridad Social
SECCION PRIMERA.—TRAMITACION DEL EXPEDIENTE

Art. 13. Comunicación a las partes interesadas y alegaciones.
1. Dentro de los cinco días siguientes a aquel en que haya 

tenido lugar la iniciación de su actuación, la Dirección Provin
cial del Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará 
tal hecho a los interesados que no hayan promovido dicha actua
ción, con indicación de la cuestión o cuestiones planteadas 
que puedan afectarles.

2. Los interesados podrán, en cualquier momento del proce
dimiento, aducir alegaciones, que serán tenidas en cuenta por 
el órgano correspondiente.

Art. 14. Instrucción del expediente y solicitud de datos.

1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Segu
ridad Social instruirá el expediente incorporando al mismo todos 
los datos que sean necesarios para el reconocimiento del derecho, 
en la forma prevista en las normas procedimentales que rigen 
para las prestaciones, de la Seguridad Social.

Si en el expediente no obrasen los datos relativos a la pro
fesión habitual del trabajador, su categoría profesional y fun
ción y descripción del trabajo completo que realizase, y tales  
datos fuesen necesarios, a juicio de la Dirección Provincial, 
para la resolución del expediente, se recabarán en la forma 
prevista en el número 2 de este artículo.

Asimismo, y dentro de los cinco dias siguientes a aquel en 
que haya tenido lugar la iniciación de su actuación, solicitará, 
en su caso, los dictámenes e informes preceptivos a que se re
fiere el artículo 15.

2. A efectos de lo previsto en los números anteriores, la 
Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad So
cial requerirá, en su caso, a la persona o Entidades que hayan 
promovido la iniciación de actuaciones para que aporten los 
datos y documentos que sean necesarios para la resolución del 
expediente.

También podrá solicitar los datos e informes que sean nece
sarios de aquellos Organismos, Entidades o personas que puedan 
facilitarlos.

Cuando se trate de una Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, los datos y documentos qué le sean solicitados deberán 
ser aportados en el plazo improrrogable de diez días.

Art. 15. Informes y dictámenes preceptivos.
1. Cuando la actuación de la Dirección Provincial del Ins

tituto Nacional de la Seguridad Social en materia de declaracio
nes de invalidez permanente, de revisión del grado de invalidez, 
de lesiones permanentes no invalidantes y de prórroga del 
período de observación de enfermedades profesionales, se haya 
iniciado a instancia del trabajador, la citada Dirección Provin
cial solicitará de la Unidad de Valoración Médica de Incapaci
dades de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la 
Salud, la emisión de los dictámenes médicos a que se refieren 
los apartados a), b) y c) del número 1 del artículo 3.º del Real 
Decreto 2609/1962, de 24 de septiembre.

La solicitud irá acompañada del informe médico o copia del 
acuerdo de la Entidad gestora en el que se estime probable la 
existencia de una invalidez permanente, así como aquellos otros 
documentos médicos obrantes en el expediente que, a juicio 
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, puedan facilitar la actuación de la Unidad de Valoración 
Médica de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la 
Salud, que deberá evacuar su dictamen en el plazo que se 
determine en las normas que regulen su actuación.

2. Cuando se trate de declaraciones de invalidez permanente 
y de revisión del grado de incapacidad, la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social solicitará, además, 
el informe de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales sobre las materias de su competencia a que 
se refieren los apartados a) y c) del artículo 4.° del Real Decreto 
2609/1982, de 24 de septiembre. En el supuesto de que dicho 
informe no sea evacuado en el plazo de quince días, la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
proseguirá sus actuaciones.

Art. 16. Comisiones de Evaluación de Incapacidades.
1. En las materias a que se. refieren los apartados a), b), 

c) y d) del número l del artículo 2.° del Real Decreto 2609/1982, 
de 24 de septiembre, la Comisión de Evaluación de Incapacidades 
de la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, a la vista del informe emitido por la Unidad de 
Valoración Médica de Incapacidades de la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Salud y, en su caso, por la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de Servicios Sociales, así 
como de cualesquiera otros que se hubieran solicitado, elevará 
al Director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social alguna de las siguientes propuestas:

a) Existencia o no de lesiones permanentes no invalidantes 
y, en caso afirmativo, epígrafe del baremo aplicable.

b) Existencia o no de invalidez permanente y, en caso afir
mativo, contingencia determinante de la misma y grado de 
incapacidad apreciado.

c) Procedencia o no dé revisar la situación de invalidez 
permanente y, en caso afirmativo, nuevo grado de incapacidad 
apreciado o inexistencia de la misma.

d) Procedencia o no de prorrogar el período de observación 
médica en enfermedades profesionales.

2. Las Comisiones de Evaluación de Incapacidades podrán 
solicitar de las Direcciones. Provinciales de los Institutos Nacio
nales de la Salud y de Servicios Sociales que hayan emitido 
los informes a que se refiere el artículo 15, las aclaraciones o 
ampliaciones qüe consideren necesarias.

3. Las Comisiones de Evaluación de Incapacidades emitirán 
aquellos informes que le sean solicitados por el Director pro
vincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social en las 
materias a que se refiere el apartado g), del número 1, del 
artículo 2.º del Real Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre.

4. El régimen de actuación de las Comisiones de Evaluación 
de Incapacidades será fijado por su Presidente, bajo la superior 
autoridad del Director provincial del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

 SECCION SEGUNDA.—TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

Art. 17. Disposición general.
Pondrán fin al procedimiento la resolución y la declaración 

de caducidad.
Art. 18. Resoluciones de las Direcciones Provinciales del Ins

tituto Nacional de la Seguridad Social.
1. Las resoluciones de los Directores provinciales del Insti

tuto Nacional de la Seguridad Social serán motivadas, con 
sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho. Cuando 
hayan de tener eficacia retroactiva so señalará en ellas la fecha 
a partir de la cual deben surtir efectos.

La aceptación de la propuesta de la Comisión de Evaluación 
de Incapacidades servirá de motivación a la resolución cuando 
se incorpore al texto de la misma.

2. Los Directores provinciales del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social no estarán vinculados por las peticiones con
cretas de los interesados y sus resoluciones podrán declarar la 
procedencia de prestaciones distintas, superiores o inferiores a 
las que se deriven de las indicadas peticiones.
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3. Las resoluciones se notificarán a los interesados conte
niendo el texto íntegro de las mismas, con indicación del re
curso que proceda contra ellas, Organo ante el que haya de 
presentarse y plazo para interponerlo. Las notificaciones se 
efectuarán en la misma forma y por los mismos medios que 
para las restantes prestaciones de la Seguridad Social.

4. Las resoluciones- serán inmediatamente ejecutadas, sin 
que se suspenda su ejecución por la formulación de la recla
mación previa o de la demanda..

5. Los Directores provinciales del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social podrán, en cualquier momento, rectificar los 
errores materiales o de hecho y los aritméticos.

Art. 19. Caducidad.
Paralizado un expediente por causa imputable al interesado, 

la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social le advertirá que, transcurridos tres meses, se producirá 
la caducidad del mismo, con archivo de las actuaciones.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el 
Director provincial, a la vista de las circunstancias que concu
rran en el caso, estime procedente sustanciar la cuestión plan
teada en el expediente, podrá dictar resolución en base a los 
datos obrantes en el mismo.

CAPITULO IV 

Reclamaciones y recursos
Art. 20. Recurso jurisdiccional.
Las resoluciones de los Directores provinciales de las Enti

dades Gestoras de la Seguridad Social que recaigan sobre las 
materias a que se refiere la presente Orden serán recurribles 
ante la Jurisdicción del Trabajo, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de Procedimiento Laboral, por los beneficiarios y, en 
su caso, por las Mutuas Patronales y empresarios responsables 
de las prestaciones.

Art. 21. Reclamaciones previas contra, resoluciones de los 
- Directores provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social.

No obstante lo dispuestó en el articulo anterior, para "formu
lar demanda ante la Jurisdicción del Trabajo contra las reso
luciones de los Directores provinciales del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social que recaigan sobre las materias a que 
se refiere,la presente Orden, será necesario que se interponga 
lu reclamación previa regulada en los artículos 58 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral, sin perjuicio de lo dispues
to en. el último inciso del número 2 del artículo 63 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

DISPOSICION ADICIONAL
Quedan atribuicfos a los dictámenes médicos de las Unida

des dé Valoración Médica de Incapacidades de las- Direcciones 
Provinciales del Instituto Nacional de la Salud, previstos en 
los apartados a), b) y c) del número 1 del artículo 3.° del Real 
Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre, todos los efectos que, 
en materia de nacimiento, mantenimiento y extinción del dere
cho a las. prestaciones económicas de la Seguridad Social, pro
duce el informe-propuesta del facultativo que asista al traba
jador en las situaciones de incapacidad laboral transitoria o 
invalidez provisional o de la Inspección de Servicios Sanitarios 
del Instituto Nacional de la Salud, a que se refieren los ar
tículos 10.2, 17.5 y 20.5 de la Orden, de 13 de octubre de 1967, 
modificada pqr Orden de 21 de abril de 1972; el artículo 6.° de 
la Orden de 15 de abril de 1969 y otras disposiciones legales 
concordantes, de igual o inferior rango.

Dicho informe-propuesta se emitirá en un solo ejemplar, 
que será dirigido a la Unidad de Valoración Médica de Inca
pacidades, que iniciará los trámites necesarios para la elabora
ción del dictamen médico preceptivo, o a la Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo, cuando sea ésta la que tenga a su 
cargo la protección por invalidez debida a la contingencia de 
que se trate, quien procederá en la forma prevista ,en la regla 
primera del número 2 del artículo 9.° de esta Orden. Cuando 
el informe-propuesta Se dirija a la Unidad ,de Valoración Mé
dica de Incapacidades, .ésta, una vez elaborado el dictamen 
médico preceptivo, remitirá éste, junto con el informe-propuesta 
y demás datos que estime oportunos, a la Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las Comisiones Técnicas Calificadoras Provinciales y Loca

les se extinguirán y cesarán- en el ejercicio de sus funciones 
al entrar en vigor esta Orden. A partir de esa fecha, dichas 
funciones, a efectos de la tramitación y resolución de los expe
dientes a que se refiere el apartado a) de la disposición tran
sitoria primera del Real Decreto 2609/1982, de 24 de septiembre, 
serán asumidas por las Comisiones de Evaluación de Incapaci
dades de las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Quedan derogadas:
o) La Orden dé 8 de mayo de 1969 por la que se regula el 

procedimiento aplicable a las actuaciones de las Comisiones. 
Técnicas Calificadoras.

b) La Orden de 1 de noviembre de 1979 por la que se dic
tan normas provisionales relativas a las actuaciones del Institu
to Nacional de la Seguridad Social en materia de invalidez y 
otras competencias. '

c) Los artículos 10.2, 17.5 y 20.5 de la Orden de 13 de octubre 
de 1907, y los números 3 y 4 del artículo 6.° de la Orden de 
15 de abril de 1969, por las que se establecen normas para la 
aplicación y desarrollo de las prestaciones por incapacidad labo
ral transitoria e invalidez permanente, respectivamente, en el 
Régimen General de la Seguridad Social, en todo aquello en que 
se oponen a lo dispuesto en esta Orden y, particularmente^ en 
su disposición adicional.

d) Cuantas otras disposiciones legales, de igual o inferior 
rango, se opongan a la presente Orden.

Segunda.—Se faculta a la. Subsecretaría, para la Seguridad 
Social para resolver cuantas cuestiones de índole general pue
dan plantearse en la aplicación de lo dispuesto en la presente 
Orden, qué entrará en vigor el día 1 de diciembre de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de noviembre de 1982.

RODRIGUEZ MIRANDA-GOMEZ 
Ilmo. Sr. Subsecretario para la Seguridad Social.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

30890 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se re
gula la participación del Instituto de Reforma de 
las Estructuras Comerciales en Sociedades de Ga
rantía Reciproca. 

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 1887/1978, de 26 de julio, en su artícul^ pri

mero, tres, b), encomienda al Instituto de Reforma de las Es
tructuras Comerciales la participación en el capital de Socie
dades de Garantía Recípppca en las que se integren empresa- 
rios del sector comercio y que desarrollen su actividad confor
me a las previsiones del Real Decreto 1885/1978, de 26 de julio,  
regulador del régimen jurídico de este tipo de Sociedades.

Congruentemente con la finalidad que se persigue, la So
ciedad de Garantía Recíproca en la que intervenga el IRESCO 
habrá de tener una cierta participación del sector del comer
cio; la cuantía de eSa participación está relacionada con el ca
pital mínimo de estas Sociedades, que no puede ser inferior 
a cincuenta millones de pesetas, y, finalmente, la aportación 
económica del IRESCO, en cumplimiento del sentido verdade
ramente subsidiario que ha de tener la intervención adminis
trativa deberá ser convenientemenfe fundada.

Se hace preciso, en consecuencia, concretar el marco de esta 
posible participación administrativa en las Sociedades de Ga
rantía Recíproca que pretendan asociar a empresarios comer
ciales, con objeto de incentivar su implatación y desarrollo 
dentro del sector comercial.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—El Instituto de Reforma de las Estructuras Comer

ciales podrá participar en el capital de Sociedades de Garantía 
Recíproca en las que queden integrados empresarios comercia
les, en su calidad de tales, o sus agrupaciones o asociaciones, 
siempre que estos socios del sector comercio representen, al 
menos, un 25 por 100 del capital social que exista cuando se for
malice la participación del Instituto.

Segundo.—La aportación del IRESCO al capital social de las 
Sociedades de Garantía Recíproca en las que .decida participar 
no podrá ser superior a diez írfillones de pesetas en cada una 
de ellas.

Tercero.—Las Sociedades en las que el IRESCO participe de
berán informar anualmente al Instituto sobre las motivaciones 
que, en su caso, aconsejen el mantenimiento de la participación 
del mismo, al objeto de que pueda quedar efectivamente1 salva
guardado él principio de subsidiariedad. En cualquier caso, el 
IRESCO podrá ejercitar, en un momento dado, el derecho al 
reembolso de su participación si otras razones así lo aconsejan.

Cuarto.—Los promotores o representantes de una Sociedad 
de Garantía Recíproca que soliciten la participación del IRESCO 
deberán presentar en el Registro del Instituto, y acompañando 
a la solicitud razonada de participación, la escritura fundacio
nal y los Estatutos sociales, o sus proyectos, junto con ios de
más documentos que puedan serles pedidos por el IRESCO y 
que sirvan dé base para decidir sobre la participación del mis
mo en el capital de la Sociedad.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de octubre de 1982.

GARCIA DIEZ
Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y- Director del IRESCO.


